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BOLETIN OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 

4* Dirección , Presapuestos.=Núm. 2 o 5. 

E i Exento. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 9 del actual se ha servido d i r i - . 
girme la Real orden que sigue. 

»E1 Sr. Ministro de la Guerra ha comunicado 
á este Ministerio de la Gobernación del Reino en 
31 de Enero último la Real orden siguiente.== 
Excmo. Sr .=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Intendente general militar lo que sigue.=He da
do cuenta á la Reina (Q. D . G.) del espediente ins
truido en este Ministerio á consecuencia de las co
municaciones dirigidas por el de la Gobernación 
del Reino en que se maniñesta que la Intendencia 
militar de Castilla la Vieja se escusa á satisfacer 
los suministros hechos por los pueblos de la pro
vincia de L e ó n al ejército en el 4.° trimestre de 
1846. S. M . se ha enterado y conformándose con 
el infonne emitido por el Tribunal supremo de 
Guerra y Marina en acordada en 19 de Octubre 
último se ha servido resolver que la Real orden de 
28 de Agosto ú l t imo, por la que se acudió á la 
instancia de los individuos del Ayuntamiento de 
Tumilla para que se procediese á la liquidación y 
abono de los suministros hechos en el año de 1845, 
se haga estensiva á los suministros de 1846, y 
meses siguientes, hasta el citado dia 28 de Agosto 
último que haya pendientes ó se promuevan recla
maciones de igual naiuralcza, mediante á no ser 
culpados los pueblos en la dilación de las liquida
ciones de dichos suministros, siL-ndo una proroga-
cion hjsia el referido dia de la gracia que por d i 
cha Rea! resolución de aquella fecha se les acora
d o respecto á los suministros practicados en el año 
de iS-hS? ch e l (Yince-pto de que ha de ser y en

tenderse que la administración militar la que se 
encargue esclusivamente de la liquidación bajo las 
reglas ya establecidas, ó que de nuevo puedan 
adoptarse, según lo dispuesto en Ja prevención 4.* 
de la indicada Real órden de 28 dá Agosto últ i
mo." 

Lo que se inserta, en el Boletín oficial pirra co
nocimiento de quien corresponda. León 17 de Muy) 
de li4%.=Agustin Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Seguridad púl>l¡(-n.=Núm. 'J0(!. 

Habiéndose ausentado de la imprenta de D. 
José Abreu en la villa de Gijon, provincia de As
turias, un tal Antonio Solis, cuyas señas se espre
san á continuación, habiéndose llevado robados 
mas de seis mil reales en las monedas que asimis
mo se indican á continuación, he tenido por Con
veniente encargar á los Sres. Gefes civiles, Alcal
des constitucionales, pedáneos y empleados de 
protección y seguridad pública procuren capturar 
al Solis, remitiéndolo á mi disposición caso de ser 
habido. León 19 de Mayo de t848.~Agustin 
G ó m e z inguanzo. 

Señas de Antonio Solis. 

Edad 18 a ñ o s , estatura corta, pelo cas taño 
ojos id. , nariz regular, barba lampiña,cara redon
da, color bueno. 

Señas partictilares. 

Falta de algunos dientes de la parte infarior 
y superior. Viste pantalón negro usado, levita ver
de usada y rota, gorra redonda, zapatos gruesos. 

Monedas robadas. 

Ocho doblones de á cuatro duros, diez y siete 
napoleones, y el resto pysetas de á cuatro, rs. y 
vellón. 
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D i r e c c i ó n <le A d m i n i s t r a c i ó n g e n e r a I . = N ú m . 207. 

E l Ilitio. S r . Subsecretario del Ministerio de la 
G o b e r n a c i ó n del Reino, me traslada de Rea l orden 
con fecha 4 del actual el Real decreto siguiente ex
pedido por el Ministerio de Hacienda. 

" L a Reina se ha dignado expedir con fecha 15 
del actuai el Real decreto que s i g u e : = C o n f o r m á n -
<iome con lo propuesto por mi Ministro de Hacien
d a , de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente". 

Art. 1.0. En todos los dominios e s p a ñ o l e s la uni
dad monetaria será el real, moneda efectiva de pla
ta , á la talla de 175 en el marco de 4608 granos;' 

Art . 2.1' La ley de todas las monedas de plata y 
oro que se acuñen en lo sucesivo será de 900 m i l é 
simos de fino y 100 de l iga, con el permiso de dos 
m i l é s i m o s en el oro y tres en la plata en mas ó me
nos. 

Art. 3.° Las monedas que se acuñarán en ade
lante serán: 

DE ORO. E l doblón de Isabel, valor de too rea
les, peso de 167 granos y talla de en cada 
marco. 

D i PLATA. E l duro, valor de 20 reales talla de 
8-̂  en el marco. 

E l medio dura ó escudo, valor de 
10 reales, á la talla IJ-T en el marco. 

L a peseta, valor de 4 reales y ta
lla de 43^- en el marco. 

La media peseta, valor 2 reales ta-
Ha de 8 7 ± en el marco. 
E l real. 

Art. 4 ° E l permiso en el peso para que el G o -
biernn apruebe ó desapruebe las rendiciones, s e r á : 

ORO. En los doblones de Isabel de 10 gra
nos mas 6 menos por marco. 

PLATA. En los duros y escudos de 13 granos. 
En las pesetas y medias de 23 granos. 
E n los reales de 46 grauos. 

Con respecto á los patiiculares, y 4 fin de ad-
m'n'u ó rehusar legalmente las monedas, el permi
so será : 

En el doblón de Isabel, de un grano de mas ó de 
menos. 

En el duro 3 granos, y 2 en el escudo. 
E n las pesetas y medias 1 -i-grano. 
En el real un grano. 
Unos <• otros permisos se entienden en mas 6 

<S en menos del peso. 
E l diámetro de las monedas será el s ¡ -Art. g.v 

g u í e n t e : 
ORO. 
PLATA 

Del doblón de Isabel, 11 l íneas y media. 
Del duro, 20 l íneas 
Del escudo, 15 l íneas . 
De la peseta, 12 l íneas . 
De la media, 9 l íneas 
Del real, 8 l íneas . 

Art. 6." Las monedas de oro y plata se a c u ñ a 
rán en virola cerrada, á e x c e p c i ó n del duro y medio 
duro ó escudo, que continuara con virola abierta, y 
conservara la leyenda de Ley , Patria y Rey estable
cida por la ley de 1." de Diciembre de 1836. 

La pos ic ión del busto de mí Real' Persona y los 
emblemas serán diferentes eu cada dase de moneda. 

Art. 7." E i descuento i'mico que se hará en las 
Casas de moneda para la compra de pastas será de 
uno por ciento en el oro y dos en la plata, pudiendo 
reducirlo el Gobierno cuando lo crea conveniente. 
Se publ icará en la Gaceta las tarifas á q u e se 
compren los metales preciosos en estas Casas, sien
do la af inación y apartado de cuenta del vendedor. 
Los ensayes se harán por la v ía h ú m e d a . 

Las tarifas no podrán alterarse sin anunciarse 
con seis meses de a n t i c i p a c i ó n á lo menos. 

Art . 8.° Las monedas de cobre que se acuñarán 
en adelante s e r á n : 

E l medio real. 
L a d é c i m a de real. 
L a doble d é c i m a . 
L a media d é c i m a . 
E l d i á m e t r o de estas monedas será diferente del 

que tienen las ¿ e oro y plata; no tendrán mi Real 
busto, y l l evarán impresos con letras su valor de 
medio real; d é c i m a de real , doble d é c i m a y media 
d é c i m a . ' 

Art. 9.0 E l orden de contabilidad para las O f i 
cinas del Estado y documentos; p ú b l i c o s será el si
guiente: 

Doblón Isabel. 

1 vale 

£SCM(ÍO. Bcales. Décimas. 

10 100 1000 
1 yule JO 100 

1 vale 10 
Los duros, pesetas y medias pesetas, el media 

real,.las dobles d é c i m a s y las medias d é c i m a s serán 
monedas auxiliares. 

Art. 10. Las monedas actuales de oro ó plata, 
inclusas las de 19 rs , c o n t i n u a r á n circulando legal
mente por su valor nominal. 

Art.- 11. Se e s t a b l e c e r á n en ¡os puntos del Rei 
no que el Gobierno estime convenientes, Casas de 
moneda provistas de todos los medios necesarios pa
ra acuñar la con la mayor e c o n o m í a y p e r f e c c i ó n . 

Se procederá igualmente á la refundic ión de las 
monedas actuales siempre que el costo medio no exce
da de un diez por ciento. 

Art. 12. Las monedas actuales de cobre se cam
biarán con arreglo á la siguiente tarifa: 

Un real por 8£ cuartos ó 34 m a r a b e d í s . 
L a media pesera por 17 cuartos. 
L a peseta por 34 idem. 
E l escudo por 85 idem. 
E l duro por 170 idem. 

Art. 13. Se dará cuenta á las Cortes en la p r ó 
xima legislatura de las disposiciones del presente 
decreto para su a p r o b a c i ó n . 

E l cual he dispuesto insertar en el B o l e t í n ofi
c ia l para conocimiento del públ ico , debiendo los Sres. 
Alcaldes hacer que se publique por bando en sus 
respectivos distritos, y que al menos por tres dias 
festivos permanezca expuesto en ¡os sitios de ces-
"tumbre para que pueda llegar á noticia de sus tr.t'f-
tantes. U o n 18 de Mayo de i8^8.z=^giistin G o 
me» Inguanzo. 

S e c c i ó n de C o n t a b i l i d a d . r r N ú m . 208.' 

P o r el Ministerio de la Gobernación del Reino 
con fecha 9 d d actual se me comunica la Real 
orden siguiente. 

».Con lecha Mi de Diciembre ú l t i m o se dijo por 



este Ministerio ;»1 G d e pol í t ico de Tarragona lo que 
signe: En vista de las dos esposiciones de esa Dipu
tac ión provincial y su c o m i s i ó n , que V. S. acompa
ñ ó en i5 de Agosto del a ñ o pasado de 1846, y iG 
rfe igual mes del actual, solicitando se incluyan en 
los presupuestos generales del Estado las cantidades 
anticipadas por la provincia en atenciones carcela
rias y m a n u t e n c i ó n de presos pobres; la Reina (Q. 
D. G.) se ha servido resolver manifieste á V. S, co
mo lo ejecuto de su Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n del Reino, qne 
mientras el reintegro que reclama esa D i p u t a c i ó n 
provincial no es objeto de una reso luc ión general, 
deben comprenderse en los presupuestos de cada 
provincia corno gasto obligatorio, las sumas inverti
das en la manulencion de los presos pobres que se 
encuentren en las c í r c é l e s de las Audiencias, se-
frnn se previene por la ley vigente de Diputaciones 
provinciales. P ir consiguiente, las de los juzgados de 
primera iuslaiic¡H deben figurar en los presupuestos 
municipales de los pueblos del partido, debiendo 
V . S. dar conocimiento á esa Diputac ión provincial 
de la resolución que. precede." 

L a (¡ue ,11: publica en el B o l e t í n oficial, de la 
provincia para conocimiento de los Ayuntamientos 
de la misma, y t/ue conforme á lo prevenido en m i 
circular de 10 del actual n ú m . 56 satisfagan pun
tualmente en los juzgados las cantidades aproba
das p a r a este objeto en los respectivos presupuestos. 
L e ó n 20 de M a y o de i&48 .=s4gustin Gornez In~ 
gua/uo. 

N ú m . 209. 

Inleiidencia. 
Por el Ministerio d : H a c i e n d a , se me comuni

ca con ¿a f e c h a que se advierte , e l R e a l decreto 

que sigue. 

» L a Reina se ha servido expedir con fecha 4 

del corriente el Real decreto que sigue:=En vista 

de la notable alteración que de poco tiempo á esta 

parte han tenido los cambios en los giros mercan

tiles sobre todas las plazas del reino, por efecto 

de la crisis monetaria que experimenta Ja "de M a 

d r i d , y que en Ja actualidad es estensiva á casi to

das Jas de Europa; deseando concurrir en lo que 

las facultades de mi Gobierno alcancen á restable

cerlos cuanto antes á su estado natural, y confor-

m á n d o m ' con lo que me ha expuesto el Mini. tro de 

Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo 

de Ministros, vengo decretar lo siguiente. 

Artículo 1.° Los billetes del Banco español de 

San Fernando se admitirán como en dinero efecti

vo en pago de derechos en todas las Aduanas del 

reino. 

Art. 2." Se admitirán de Ja misma manera en 

pago de los cien millones de billetes del Tesoro 

que con arreglo al Real decreto de 1." del corrien

te y pliego de condiciones que le acompaña, de

ben subastarse en todas las capitales de provincia 

el dia L'O dtl tuitiuo mes. 
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Art. 3.* E l Ministro de Hacienda adoptará la 

regla de precaución y seguridad que juzgue conve

nientes para la ejecución del presente decreto. 

De Real orden lo comunico á V. para los 

efectos consiguientes á su cumplimiento. Dios 

guarde á V . muchos años. Madrid S de Mayo de 

1848." 

L o que se anuncia en e l B o l e t í n oficial de l a 

provincia p a r a conocimiento del p ú b l i c o . L e ó n l i. 

de Mayo de 1848.=Wenceslao T o r a l . 

A N U N C I O S O F I C Í A L E S . 

D» PafJo Mata Vigit, Ministro togado cesante del Tribunal su
premo de Guerra y Marina y ¡lector de la Universidad litera
ria de Oviedo, 

Hago s i b e r : que por la Di recc ión general de l o s t r u r f i o n 
p ú b l i c a se me ha r e m i t i d o e! adjunlo anuncio de oposición i la 
c á t e d r a de lengua francesa vacante en el Ins t i tu to agregada á 
la U n i v e r s i d a d de Sa l amanca . Y á fin de qne tenga la con ve
niente publ ic idad se fija en tos parages p ú b l i c o s de esta e s rueU 
y se inse r í a en los boletines oficiales de jas provincias que CQUI-
p o n e ñ esle d i s t r i to an ive rs i t a r io , O v i e d o i 3 de M a y o de i 8 4 B . 
= :Pab lo M a t a V i g i l . = D . O . D . S . £ . t B e n i t o Cane l l a M e a u a . 

M i n i s t e r i o de Comerc io , In s t ru rc ion y O b r a s p ú b l i c a s . = I ) i -
reerton general de I n s t r u c c i ó n p i í b l i r a . = Habiendo resuel lo 
S. M por R e a l tfrden de dos del corr iente que se abra nuevo 
concurso para la r i t e d r a de lengua francesa, vacante en el f m t i -
u t « agregado i la U n i v e r s i d a d de Sala manca, los que deseen t o 
m a r parte en los egercicioi que se v e r í f i r a r á n en dicha escueta al 
•tenor dé lo prevenido en el t í t u l o 1.0 de la sección 3 .a del r r t l . i -
niento vigente de es lud ios , d e b e r á n presentar sus solicitudes al 

. R e d o r de la .misma U n i v e r s i d a d , a c o m p a ñ á n d o l a s con la corre*-
poodieote r e l ac ión de sus m é r i t o s y servic ios , y ron los d o m -
mento i por los que ¡uslifiqutMi que tienen la edad de veinte y 
un a ñ o s .cumplidos y que han obtenido el t í t u l o de Kegenie 
para la espresada asignatura. D i c h a i instancias d e b e r á n quedar 
entregadas el dia 4 de J u l i o p r ó x i m o venidero, en la in l e l i gen -
cía de qiue no s e r á n admit idas las que se recibieren pasado f i 
le t é r m i n o , aunque su fecha sea an te r io r . M a d r i d 4 de M a j o 
de i846-=A,QtOI1"lt> ) Z á r a t e . = E a c o p i a . = M a t a V i g i l . 

Et Intendent'e militar del distrito de la Capitanía general de N a 
varra, 

Hace saber : que debiendo contratarse et sumin i s t ro ort l l t .a-
r io de raciones de pan y pienso i las tropas y caballos del 
E j c r r í t o nacional estantes y t r a n s e ú n t e s en esle d is t r i to por 
t é r m i n o de un ano á contar desde 1.0 de O c t u b r e prdxüm» 
con sugec'mn al pliego general de condiciones que e s t a r á d r 
uianifiusto en la Secre iar i ' j de ci ta f f i l cndcncM y con arreglo 
á las íonnaliíIadL's e s l a b í e r i d a s en ta Heat orden de 16 de l í í -
c ic in t re de 1 8 4 6 , l iedispuet lo .se convoque por medio de es
te anuncio á una púb l i ca y formal l ic i tac ión que t e n d r á lugar 
ante el Juzgado de d i . I u Intendenria el d ía ag de J u l i o p r ó 
x imo á las doce en punto de su m a ñ a n a en que conc luye el 
t é r m i n o para la a d m i s i ó n de proposiciones. 

E n iu consei u c u c i a , las personas que qu ie ran ioteresaree 
en este s e rv i c io , p o d r á n r e m i t i r m e en pliego cerrado y sel lada 
con un snbre in ter ior que indique el objeto del con t en ido , las 
proposiriones en que se fijen clara y t e r tn ihantemcnie los p r e 
cios en que se rouvienen á encargarse del s u m i n i s t r o , en el 
concepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abonadas por persona 
ó persona» que á juicio de este juzgado sean de couorido a r r a i -
gn y suficiente responsabilidad que ett raso de duda p o d r á apre-
cairbe ) Inccise constar por l o i recibos de Cdüt i ib t ic io i iec CÜ-

'i' 
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r r í t ñ i t j f a f i - f e i l . j f que g a r a n l i r c n la e g e f u r í o n í e l servicio en 
Vos V é r n i i n o ! |>ropues\os , t iemlo preferida la que resu l le mas 
-renlajoia y a c e p l á b l c en la l i í i lacioi) í q'tc de hucho q u e d a r á n 
sugclos e n l r e s í , e l autor tí aulores ele la p ropos i c ión mas b e -
.Mefiriosa rasa d» ser esls dos ó mas las iguales con e l de la mas 
i n m e d i a i a . S¡r>¡endci í lodos ellos.de gobierno , que e l remate 
n o p u c á c rausar e fer io , sino obtiene la a p r o b a c i ó n de S. W ; 
qae asiai ismo no se a d m i t i r á para este acto proposieion que 
careaca de los requisitos que se ex igen , n i se presente d e s p u é s 
de la bota anunciada; y que para que pueda considerarse T Í l i -
das y legales las admi t idas , «e requiere que e l l i c i t ador que las 
suscribe haya de estar p r é s e n l e 6 legalmente representado en e l 
acto de la licitación, para que pueda pres ta r las aclaraciones que 
•e Dtcesi tco, y en sn caso aceptar y firmar e l acta del r ema te . 
Pamplona JO de A b r i l de s 8 4 8 . = r A g « j s t i n de Cas t ro = E I o f i 
c i a l «ncargado de la S e c r e t a r í a , J o l é Es t eban y M o n s e r r a t . 

Administración de fincas del- Estado. 

ARRIENDOS DE FOROS Y CENSOS. 

Por el Sr . Intendente de esta provincia se ha 
señalado el dia 4 del próximo Junio para el remate 
en arrendamiento de foros y censos de los Monaste
rios y Conventos y demás corporaciones que á con
tinuación se espresan, por frutos del presente año, 
cuya subasta se verificará así en esta capital como 
en las de los partidos subalternos en tos sitios de 
cosiumbre. 

C O N V E N T O S D E R E L I G I O S O S . TIPO. 

Bs. vn. 

424 

2,480 
2,190 
1,100 
M S S 

8,000 
M 7 2 

300 

5,400 

2,100 

' , 5 9 ° 
.1,900 

Los del convento de Sta. Cruz de Sahagnn.. 
Los del convento de S. Pedro de las Dneña's. 
Los del convento de Bernardas de C a r r i z o . . 
Los del convento de Bernnrdjs de Gradefes. 
Los del convento de S. Miguel de las D u e ñ a s . 
Los del convento de Otero de id. . . . . 
Los del convento de Catalinas de L e ó n . . . 
Los foros y censos del convento de Santies-

pír i tus de Astorga . 
Los del convento de Sta, Clara de Astorga. . 
Los de la C o n c e p c i ó n de Ponferrada.. . . 
Los del convento de la C o n c e p c i ó n de Vi l la -

franca 
Los del convento de la C o n c e p c i ó n de León . 
Los del convento de las Descalzas de L e ó n . 
Los del convento de Premostratenses de V i 

l lor ía . . . 
Los del convento de S. Pedro Márt i r de Ma-

yorga. 
Los de* los conventos de Bernardas, Santies-

p ír i tus y Sta. Clara de Benavente. . . . 

S E C U E S T R O S . 

Los foros y censos del convento de S. Agus-
liu de Mansilla en. 490 

Los del convento de S. Agustín de Ponferrada. 4,670 
Los de S: Benito de Espinareda 19,400 
Los de S. Pedro de Montes en el partido del 

B ieno • . . .12,050 
Los del mismo convento en el partido de la 

Bañe ia 
Los del mismo en el partido de Puente de 

Domingo Florez ' 
Los del convento de Eslonza en 
Los de S. Claudio de esta ciudad. . . . . 
Los del convento de S. Benito de Sahagun. . 
Lns del Priorato de Vi le la . 
Li s del convento de Carracedo 
Los del convento de Sandobal. . . . . . 
Los del convento de Nogales 
Las rentas y foros del Priorato de Valdedios 

en (a Vega de B o ñ a r 
Los foros y censos de los Carmelitas de la 

Bafie/.a 
Los del convento del Carmen de Valderas. . 
Los del convento de S. Marcos de L e ó n . . . 
Los de Nuestra Sra. de la P e ñ a . . . . . . 
Los del convento de Sto. Domingo de Astorga. 900 
Los de\ convento de Dominicos de T r í a n o s . '; ' 900 
Los del de Dominicos de Palacios de la V a l -

duerna . . . . 800 
Los de los Dominicos de Valencia. . . . 500 
Los del convento de Dominicos de L e ó n . . 1,700 

C O N V E N T O S D E M O N J A S . • 

1,000 

15,60O 

5; 400 
9,oco 
2,600 

9,800 
6,504 

ro,6co 

3,000 
1,06a 
3,0c o 

16,000 

2,000 

2,23o 

Los foros y censos del convento de Recole
tas de León 4,300 

Les del convento de S. José de Vil lafranca. . 1,200 
Los del convento de Carbajalas de L e ó n . . . 1,400 

Los foros y censos del secuestro de la C o n 
desa de Montijo. . .14,000 

E N C O M I E N D A S . 

Los foros y censos de la Encomienda mayor 
de Orbigo. . 12,000 

Los de S. B a r t o l o m é del Cueto 716 
Los de la Encomienda de Benavente. . . • 729 
Los de la de L e ó n y Mayorga 460 
Los de la de Vilela. . . . . . . . . . 1,078 
Los de la de Quiroga. 387 

C L E R O S E C U L A R . 

Los foros y censos de la Comunidad del 
Ciento de esta ciudad 2,450 

Los censos del Cabildo e c l e s i á s t i c o de V a l 
deras.. 3 , ' 7 ° 

L e ó n 13 de M a y o de i848.=P. A . D . A — A n 
tonio Andrade. 

Se halla vacante la secretaria del Ayuntamiento 
constitucional de Rabanal del Camino, dotada con 
1,100 rs. anuales. Los aspirantes dir ig irán sus solici
tudes franco el porte al Alcalde de dicho Ayunta
miento en el t é r m i n o de nn mes y a quienes se les 
e n t e r a r á de las obligaciones de su cargo. L e ó n 
Mayo 14 de 1848. =Agus.lin G ó m e z Inguany.o 

Se a r r i endan los pasto» del imiti tc y solo IJUC p e r l e o e c i ó 
a l ext inguido M o n a s t e r i o de S.10 K s i c b j n de Nogales , en sn 
t é r m i n o por O . Eugen io G a r c í a y ( i u t i e r r c í vecino de la B a -
ñ e z a , á qu ien ppeden presentarse los que quieran a jns t ' r ios , 
« o dieba v i l l a ó en el citado pueblo de San É o e b a n . 

l . l-Ofi: IHI'KIÍSTA f i : 1.A V l l ' H A B UUOS t>E MIVOK. 


